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conceder, aquellas que no reúnen los requisitos exigidos en la 
convocatoria y las solicitudes que pudieran ser susceptibles de 
reformulación.

Segundo. Los interesados que pueden ser beneficiarios 
y no lo hayan efectuado, deberán aportar la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la 
Orden reguladora en el plazo de diez días hábiles y, además, 
su aceptación a los compromisos y condiciones de la subven-
ción, en el plazo de quince días naturales, cumplimentando 
para este último trámite el documento de Aceptación de Sub-
vención que figura en el Anexo de la propuesta de resolución 
provisional.

Tercero. El contenido íntegro de dicha propuesta es-
tará expuesto en el tablón de anuncios de la Consejería de 
Gobernación y Justicia, sito en la Plaza de la Gavidia, 10, de 
Sevilla, y en la página web de la Consejería (http://www.cgj.
junta-andalucia.es) a partir del mismo día de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía. 

Cuarto. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 10 de junio de 2010.- El Comisario para la 
Recuperación de la Memoria Histórica, Juan Gallo González. 

ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento ordinario número 1102/2010, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, comunicando la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1102/2010, interpuesto por don Eu-
genio José Doblado Molina contra la desestimación, por si-
lencio administrativo, del recurso de alzada contra la rela-
ción definitiva de aprobados, de fecha 18 de junio de 2009, 
correspondiente a las pruebas selectivas de acceso libre para el 
ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Ad-
ministración General, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución. 

Sevilla, 16 de junio de 2010.- El Secretario General (Reso-
lución de 4 de junio de 2010), la Coordinadora General, Pilar 
Vázquez Valiente. 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento ordinario número 1034/2010, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, comunicando la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1034/2010, interpuesto por don 
Francisco Cabrera Corral contra la desestimación presunta, 
por silencio administrativo, del recurso de alzada contra el 
listado definitivo de aprobados en el procedimiento selectivo 
de acceso libre al Cuerpo Superior Facultativo de Ingeniería 
Agrónoma, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 
2007, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución. 

Sevilla, 16 de junio de 2010.- El Secretario General (Reso-
lución de 4 de junio de 2010), la Coordinadora General, Pilar 
Vázquez Valiente. 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento ordinario número 1056/2010, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, comunicando la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1056/2010, interpuesto por don Jesús 
Moreno Arrabal contra la Resolución de 15 de diciembre de 
2009, que desestima el recurso de alzada contra la Resolución 
de la Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se hace pública la relación de aprobados y se ofertan 
vacantes a los aspirantes seleccionados en las pruebas selec-
tivas de acceso libre para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos 
de Grado Medio, especialidad Ingeniería Técnica Agrícola, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, 


